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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 
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El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
          

 

Radicado Número76248489002-2019-00525-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco de Occidente 

Demandado: José Álvaro Caicedo Nieva 

 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que se encuentra vencido el traslado que se dio de 

la liquidación de crédito elaborada por la parte demandante, dentro del 

cual no se presentó objeción por la parte demandada, el Despacho entra a 

modificar la misma por no encontrarla ajustada a derecho, toda vez que la 

ejecutante presentó liquidación con un valor distinto al ordenado en el 

mandamiento de pago, de $ 4.725.498,00, máxime cuando dentro de la 

actuación no se evidencia que se hayan realizado abonos a la obligación.  

Se procede a realizar la modificación en los siguientes términos. 

 

 

Capital: ……………………………………………………………. $16’711.450,00 

 Intereses liquidados desde el 6 de octubre de 2019 

Al 31 de agosto de 2022…………………………………………$ 11’564.379,00 

Total, adeudado……………………………………………………$28’275.829,00 

 

Para mayor ilustración se adjunta tabla de liquidación  32.LiquidacionCreditoJuzgado.xls 

 
 
 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 762484089002-2019-00557-00.  

DEMANDANTE: MAGDALENA RODRIGUEZ GRANNOBLES 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO SANABRIA MARTINEZ 

Proceso reivindicatorio. 

 

 

Se pronuncia el Despacho frente al recurso de reposición formulado 

en contra del proveído de fecha 29 de julio de 2022, mediante el cual se 

negó la solicitud de perdida de competencia, realizada por el apoderado 

de la parte demandante. 

 

DEL RECURSO 

 

Manifiesta el impugnante que la decisión conrearía la Constitución 

Política, así como los pactos internaciones, bloque de constitucionalidad, 

observando una flagrante violación al debido proceso, puesto que se ha 

superado el plazo razonable para proferir sentencia, el cual se encuentra 

previsto en el artículo 121 del C.G.P. 

 

Trajo a colación diversos pronunciamientos de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, así como de la Corte Constitucional, 

para justificar la presentación oportuna de la solicitud de pérdida de 

competencia, pues a su sentir, y apoyado en tales pronunciamientos, la 

misma procede, hasta ente de dictar la respectiva sentencia; considerando 

además, que se ha generado una nulidad de carácter insaneable; ya que 

se superó el termino máximo de un año previsto en el ordenamiento 

procesal, sin que se hubiera prorrogado ese término. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
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 A partir de los argumentos expuestos por el impugnante, desde ya 

advierte la Judicatura la improcedencia del recurso horizontal, por 

consiguiente no se revocará el proveído impugnado, conforme pasa a 

explicarse. 

 

 El censor se duele de haber transcurrido mas de un año desde la 

notificación del demandado CARLOS ALBERTO SANABRIA MARTINEZ, sin que 

se hubiera proferido la sentencia, además, de no haberse prorrogado el 

plazo para fallar en los términos del artículo 121 del C.G.P., sin embargo, la 

norma en cita resulta inaplicable en el presente asunto, toda vez que no se 

encuentra integrado el contradictorio, puesto que no se ha notificado del 

auto admisorio de la demanda la señora MONICA MEDINA DE RAMIREZ, 

cumplido lo anterior, es que empieza el conteo del respectivo término. 

 

 La decisión del despacho no resulta caprichosa o antojadiza, sino que 

encuentra soporte en la misma norma en la que se sustenta la solicitud de 

pérdida de competencia, ya que de acuerdo a lo ahí indicado, la misma se 

perderá transcurrido un año, transcurrido a partir de la notificación del auto 

admisorio de la demanda, a la parte demandada. 

 

 Como quedó expuesto, en el presente asunto en audiencia de fecha 

01 de marzo de 2022, se ordenó la integración del contradictorio por el 

extremo pasivo con la señora MONICA MEDINA DE RAMIREZ, la cual se 

quedó debidamente ejecutoriada sin que se formulará recurso alguno en 

contra de ella, y en razón a que hasta la fecha no se ha notificado del auto 

admisorio de la demanda, no hay lugar al conteo de dicho término.  

  

 Por tratarse de un litisconsorcio necesario, se hace necesario notificar 

el contenido del auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo 

normado en el artículo 61 del C.G.P; de ahí que se itera, no ha fenecido el 

término previsto en el artículo 121 de la obra procedimental; pues no se ha 

notificado el auto admisorio a la totalidad del extremo pasivo. 

 

 Así mismo debe tener en cuenta el memorialista que convalidó la 

actuación surtida con posterioridad al momento en que consideró haberse 

cumplido el término de la referida disposición, en los términos del artículo 136 



del C.G.P., hasta darse inicio a la audiencia prevista en el artículo 392 de la 

misma obra, observándose una participación activa de la parte actora, 

quien además consintió la decisión del Juzgado, a tal punto que no formuló 

recurso en contra de la decisión adoptada, por lo que no podría dolerse a 

esta instancia de una situación que él mismo provocó, como fue la 

continuación de la presente actuación, hasta la etapa procesal ya 

indicada. 

 

  Basten las anteriores consideraciones para mantener incólume el 

proveído recurrido, debiendo la parte actora proceder a la notificación de 

la litisconsorte MONICA MEDINA DE RAMIREZ, en el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MANTENER INCOLUME el proveído de 28 de julio de 2022, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

         SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de este proveído notifique a la 

litisconsorte MONICA MEDINA DE RAMIREZ, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicado número 76248489002-2019-00595-00 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Nelly Canizales 

Causante Aura  María Canizales 

 

 

Visto el informe secretarial y, del trabajo de partición presentado por la 

partidora designada por el Despacho Abogada Amanda Gutiérrez, (Fol. 48) 

de conformidad con lo revisado el numeral 1 del Art. 509 del C.G. P., el 

Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días a los 

interesados del trabajo de partición, para que dentro del cual formulen 

objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento, si así 

lo consideran. 

 
 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
          

Radicado número 76248489002-2022-00391-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante LIBIA CASTAÑO NUÑEZ 

Demandado DIEGO MAURICIO RODRIGUEZ Y OTRO  

 
I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por 

el apoderado de la señora LIBIA CASTAÑO NUÑEZ, contra el “auto de 05 de 

agosto de 2022”, por el cual, indica el recurrente se rechaza la demanda. 

 

II.CONSIDERACIONES 

 

Previo a resolver el recurso de entrada debe indicarse que el Apoderado de 

la parte actora recurre el auto de 05 de agosto de 2022, mediante el cual 

se inadmitió la demanda, no obstante, se infiere de su escrito que pretende 

recurrir el auto que rechazo la demanda, que para claridad del quejoso 

obedece al auto de fecha de 13 de septiembre de 2022, notificado por 

estado No 103 de 14 de septiembre 2022. 

 

Señala en inciso segundo del numeral primero del artículo 322 del Código 

General del Proceso, “La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 

interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) 

días siguientes a su notificación por estado.” En este orden de ideas, el 20 de septiembre 

de 2022, a las 15:14 horas y como se extrae del registro de memoriales 

enviados al correo institucional del Despacho, el Dr OSCAR MARINO 

APONZA, allego recurso de reposición.  

 

Así las cosas, tomando en cuenta que el auto de 13 de septiembre de 2022, 

notificado por estado No 103 de 14 de septiembre 2022., en los términos del 

artículo 322 del  Código  General  del  Proceso,  el  plazo con  que  contaba  

el apoderado de la parte demandante para presentar la alzada fenecía el 
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19 de septiembre de 2022 a las 5:00 pm, y como se dejó dicho en líneas 

anteriores el recurso fue presentado el 20 de septiembre de 2022, anudado 

a ello, el mismo se presentó contra el auto de 05 de agosto de 2022, 

indicándose que mediante mentado auto se rechazo la demanda, 

situación que no obedece a la realidad, motivo por el cual el recurrente no 

tuvo claro el auto objeto de reposición situaciones que desatienden  los 

planteamientos  de  la norma   citada,  dado  que  se  superaron  los  tres  (3)  

días  allí concedidos, y contra un auto que no correspondía al auto que 

rechazo la demanda lo que hace su réplica abiertamente extemporánea. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de el 

Cerrito;  

 

 

II. RESUELVE 

 

RESUELVE: RECHAZAR   POR   EXTEMPORÁNEO E IMPROCENDENTE el   recurso   

de   apelación   presentado   por el Dr. OSCAR MARINO APONZA en calidad 

de apoderado de la Sra. LIBIA CASTAÑO NUÑEZ contra el auto de” 05 de 

agosto de 2022”, (auto de 13 de septiembre de 2022) por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
          
 

Radicado número 76248489002-2022-00441-00 

Proceso Proceso Verbal de Reconocimiento de 

Mejoras  Demandante 

Demandante María Sirley Tobar Gil 

Demandados Herederos determinados de Amalfy Tovar 

Gil, Diana Ospina Tovar y Johan Javier 

Ospina Tovar 

 

Mediante auto del 13 de septiembre de 2022, se le concedió el término 

de cinco (5) días a la parte demandante para que subsanara la 

demanda, en los términos allí enunciados (folio 22). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin 

que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta 

(folio 22), por lo que es del caso dar aplicación al inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El 

Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

1. RECHAZAR la demanda presentada por María Sirley Tobar Gil, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
          

Radicado número 76248489002-2022-00457-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

Demandado YAMILETH VICTORIA FERNANDEZ 

 

Una vez revisado el titulo valor aportado como base de la ejecución, 

advierte el Despacho que no reúne las exigencias necesarias para 

permitir el ejercicio de la acción mediante el proceso ejecutivo, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

En efecto, en desarrollo de lo allí reglado, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor y que constituyan 

plena prueba en su contra, entre otros. 

 

Encuentra el Despacho que con base en la literalidad del título ( 

pagare No 1000542943)  esta carece de claridad en su exigibilidad, en 

la medida que, pese a que en ella se dice que la demandada 

YAMILETH VICTORIA FERNANDEZ debe la suma de ONCE MILLONES 

QUINIENTOS SIETE MIL, CON CUARENTA Y UN PESOS ($ 11.507.,041) el 

mismo carece de fecha de vencimiento exigible, puesto que se indicó 

en el pagare objeto de recaudo se pagaría el día 23 de agosto de 

2023. 

 

 
 

 De allí que no se extraiga una fecha exigible a la presentación de la 

demanda, pues la misma no se ha causado, lo que no permite tener 

bajo ese entendido que el documento base de la acción reúna en su 

totalidad las exigencias previstas en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, toda vez que carece de claridad respecto de su 
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exigibilidad, por lo cual, no  es  posible  bajo  esa  falencia  proferir  

orden  de  pago, pues,  se  reitera,  no  se  dan  los presupuestos del 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se negará el mandamiento de pago solicitado y se 

ordenará la devolución de la demanda a quien la interpuso sin 

necesidad de desglose. 

 

En merito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

el Cerrito;  

 

RESUELVE 

 

NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

Archivar las presentes diligencias. 

 

 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
          
 

Radicado número 76248489002-2022-00496-00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Cesar Marino Valencia Rodríguez 

Demandado Fernando Andrade Serrano  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-   Aclare el numeral tercero del acápite de hechos y el acápite arancel 

judicial de la demanda, toda vez que indica “tal como consta en el pagare 

base de esta acción”, y “que no existe otra acción en curso con el pagare objeto 

de esta acción “toda vez que el titulo allegado corresponde a una letra de cambio.   

 

2.- Indique correctamente la cuantía de la demanda (artículos 25 Y 26 del 

Código General del Proceso), tanto en el poder como en la demanda, 

toda vez que indica “menor cuantía”   

 

3.- De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentra el 

original del título valor objeto de recaudo base de la presente acción, 

además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al 

Despacho en el momento que se le requiera. 

 

4. -Exprésese domicilio de la parte demandante dando cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2 del artículo 82 Código General del Proceso.  

 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00499-00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Humberto  Bonilla  Chaparro   

Demandado Teódulo Antonio Campas Sinisterra y 

Pascuala Campas Valencia 

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Aclárese mediante qué medio se otorgó el poder aportado toda vez que 

poder se allego no se encuentra ni firmado, y/o si fue remitido a través de 

mensaje de datos deberá acreditarse su envío, contenido y desde el correo 

electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata 

el artículo 5° de la ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad 

con lo establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado 

requiere:    

 

Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al menos, 
los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado;     

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 
datos identificatorios; y,     

Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las 

diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 
Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194).   
 

2.- De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentra el 

original del título valor objeto de recaudo base de la presente acción, 
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además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al 

Despacho en el momento que se le requiera. 

 

3.- Indique correctamente la cuantía de la demanda (mínima-menor) 

(artículos 25 Y 26 del Código General del Proceso).   

 

 

 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DESPACHO COMISORIO Nro. 054 

COMITENTE: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL – PALMIRA 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO POPULAR   

DEMANDADA: MIRYAM ESPERANZA TORRES TORRES 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-005-2022-00052-00 

RADICACION INTERNA: 762484089002-2022-00506-0 
 
 

AUXILIESE Y DEVUELVASE: En consecuencia, para dar trámite al Despacho 

Comisorio Nro. 054 del 31 de agosto de 2022 Proveniente del JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE, el Despacho,   

 

 

          D I S P O N E: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha el próximo 27 DE OCTUBRE DE 2022, A PARTIR 

DE LAS 8:30 AM para llevar acabo diligencia de SECUESTRO del Bien Inmueble 

lote de terreno No.3, área 553.58m2, cuyos linderos obran en la escritura pública 

No. 4107 de 12-12-2016, Notaría 2ª de Palmira. NORTE: en línea recta en ext. de 

24m con el lote No.04; ORIENTE: En extensión de 22.43m con lote de Fredy Saa 

Tróchez, callejón de acceso y callejón privado al medio; SUR:  En extensión de 

24,82m con lote No.02; OCCIDENTE: En extensión de 22,43 m con predio de 

Reynaldo Garcua; zona rural del municipio de El Cerrito V, de propiedad de la 

señora MIRYAM ESPERANZA TORRES TORRES. 

 

SEGUNDO:  DESIGNAR COMO SECUESTRE  a la Dra RAIGOZA DIAZ MARIA 

XIMENA, identificada con la cédula de ciudadanía 1’144.045.470, a quien se 

le puede ubicar en la carrera 44 # 26-32  203 D, celular 3017833630 fijo 

2874943, correo electrónico mariaximena1991@gmail.com, a quien se le 

notificará el nombramiento. 
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LÍBRESE la comunicación respectiva. 

 
 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbeb6945b5351c56e3c3b55cc8ef9f9446c9349ebb43be7ad04c658a9db138a2

Documento generado en 27/09/2022 04:18:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado número 76248489002-2022-00515-00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Banco de Occidente   

Demandado Octaviani Montes Potes 

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

 

1.- Allegue las dos (2) obligaciones números 3430006548 y 3430006555 

respaldadas en el pagare sin número suscrito el 8 de noviembre de 2017 

suscrito por el demandado, a que hace mención en los hechos, 

pretensiones y acápite de pruebas de la demanda. 

 

 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado número 76248489002-2022-00516-00 

Proceso Restitución de Bien Inmueble  

Demandante Alba Nirza Martínez 

Demandado Rodrigo Arco Bolaños  

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Se advierte indebida acumulación en las pretensiones de la demanda, 

en la medida que no puede recibir trato en el proceso que se propone. 

sírvase aclarar las pretensiones en concordancia con los hechos.  

 

2.- Precise clara y concretamente la causal de restitución para iniciar la 

presente demanda, toda vez que indica en el numeral cuarto 4° de las 

pretensiones de “más los intereses moratorios del 2% conforme a la superintendencia bancaria (…)”, 

de conformidad con lo ordenado en el numeral 4 del artículo 82 Código 

General del Proceso. 

 

3.- Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el original del contrato 

de arrendamiento objeto del presente proceso, relacionado en el acápite 

de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntaron se encuentran en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo 

requiera. 

 

4.- Allegue el requerimiento que indica en el numeral sexto 6° del acápite 

hechos y anexos, toda vez que el mismo no obra en el plenario.  

 

5.- Aclare los numerales quinto (5°) y sexto (6°)del contrato cuando indica 

“hasta el 04 de octubre de 2022”, toda vez que la misma no se ha causado.  
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6.-Exprésese el domicilio de las partes, dando cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 2 del artículo 82 Código General del Proceso.  

 

7.- Aporte el certificado de libertad y tradición del inmueble según lo 

expuesto en el numeral sexto del contrato de arrendamiento, con fecha de 

expedición no mayor a un mes. 

 

8. Exprésese correctamente los fundamentos de derecho dando 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8° del artículo 82 Código General 

del Proceso.  

 

9. Indique la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con las 

respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, 

la destinación económica, la vigencia de la información, la dirección o el 

nombre con el que se conoce del inmueble (numeral 1° y 2° del artículo 83 

del C.G.P.)  

 

10. Para la subsanación de la demanda, deberá presentarse de nuevo 

escrito de la demanda debidamente integrada con todas las 

modificaciones, correcciones, y precisiones a que haya lugar por efecto de 

las causales de inadmisión de los numerales anteriores. (arts. 82, 89 y 90 del 

CGP). 

 

Notifíquese  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 111 DE HOY 28 SEPT-2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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Sergio Alejandro Burbano Muñoz



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
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